
ORDENANZA N° 1055/98 
  
Tema: Padrón Parque Automotor. 
Sanción:13 de agosto de 1998. 

Vetada por D.M. Nº 686/98 
  
VISTO: 

  
Las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 236, y  
  
CONSIDERANDO: 
  
Que existe una situación irregular en las transferencias de muchos automotores 
empadronados en nuestra ciudad que siguen pagando patentes al Municipio, o en su 

defecto siguen acumulando una deuda que podría regularizarse, tomando los recaudos 
pertinentes; 
que es deber de este Cuerpo el de velar por los intereses de los vecinos.        
  
POR ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO GRANDE 
SANCIONA LA SIGUIENTE 

ORDENANZA 
  
Art. 1°) La Municipalidad de Río Grande instrumentará, las medidas pertinentes a fin 
de regularizar el padrón del parque automotor de nuestra ciudad. 
  
Art. 2°) A efectos de cumplimentar el artículo precedente, el Departamento Ejecutivo 

Municipal deberá convocar a los vecinos que estén en una situación de mora con el 
Municipio, en lo referente a deudas por patentamiento automotor, a que regularicen la 

situación con el mismo; informando si han realizado transferencias precarias de sus 
respectivos vehículos. 
  
Art. 3º) DE FORMA. 
  
DADO EN SESION ORDINARIA DEL DIA 13 DE AGOSTO DE 1998 
  
  


